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Guía para la presentación del Permiso de Uso Temporal de Canal
Tomado del decreto No. 36774-MINAET el cual se denomina “Reglamento para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en Costa Rica” 
FUNDAMENTACIÓN:
PRIMERO. - Objeto y características del permiso temporal de uso de canal. El Poder Ejecutivo podrá otorgar a los actuales concesionarios de frecuencias de radiodifusión televisiva, que así lo soliciten, permiso de uso temporal de canal para transmitir en señal digital en uno o dos canales de televisión durante el período de transición bajo los términos y condiciones definidas en el decreto No. 36774-MINAET. Tal transmisión podrá realizarse en canales que tenga asignados, o bien en los que se le otorgue en forma adicional o convenga transmitir de forma compartida con su titular programación en señal digital, según dispone el decreto No. 36774-MINAET.

En todo caso, dicho permiso será un acto jurídico unilateral, dictado por el Poder Ejecutivo tal y como lo define el inciso i) del artículo 3 del decreto No. 36774-MINAET.
Este permiso temporal de uso se concederá a título precario, por lo cual no generará derecho alguno respecto a la operación y explotación del espectro radioeléctrico en los términos dispuestos en el mismo, ni trasladará el dominio del bien jurídico en uso.

SEGUNDO. - Plazo de vigencia y extinción del permiso temporal de uso de canal. El permiso de uso temporal de canal otorgado tendrá vigencia hasta la verificación de la fecha en la cual se producirá el apagón analógico según lo establece el artículo 8 del decreto No. 36774-MINAET. Una vez cumplido dicho plazo se tendrá por extinto dicho permiso. Lo anterior, sin perjuicio de que:
1) se extinga por revocación según dispone el artículo 19 del decreto No. 36774-MINAET.
2) se extinga ante el otorgamiento, con anterioridad a la fecha dispuesta en el artículo 8, de acuerdo ejecutivo que determine la reasignación de frecuencias según se dispone del artículo 23 al 27 del decreto No. 36774-MINAET.
Finalizado el plazo de transición dispuesto en el artículo 6 del decreto de transición, los concesionarios que posean permiso de uso temporal de canal, y que no realizaron el procedimiento de reasignación dispuesto en el decreto No. 36774-MINAET, según le corresponda, deberán cesar las transmisiones de señal digital en el canal autorizado temporalmente.

TERCERO. - Solicitud de permiso de uso temporal de canal y requisitos a adjuntar. Dicha petición ha de ser presentada por un concesionario de frecuencias de radiodifusión televisiva mediante la formalidad de una declaración jurada, rendida ante Notario Público. En esa declaración ha de manifestar al Poder Ejecutivo: 1) Su voluntad de iniciar las transmisiones de radiodifusión televisiva digital terrestre y la posible fecha de inicio. 2) El o los dos canales en los que podría transmitir durante el período de transición (de ser que sea titular de éstos o que haya acordado la transmisión compartida de contenidos en digital) o bien, la necesidad de que se le habilite un canal adicional para tales efectos, y, 3) La declaración de que, con fundamento en lo establecido en los artículos 337 a 339 de la LGAP, una vez que ocurra el apagón analógico determinado en el artículo 8 del presente Reglamento, y habiendo sido reasignadas a su favor las frecuencias que utilizará en lo sucesivo para transmisión digital, de su parte presentará su renuncia ante el Poder Ejecutivo a su derecho sobre las frecuencias de radiodifusión televisiva que no sean parte del acuerdo ejecutivo de reasignación. Tal renuncia se tendrá por formalmente presentada, bajo condición suspensiva (verificación del apagón analógico), ante el Poder Ejecutivo.
A efectos de acogerse a una de las modalidades de transmisión determinadas en el artículo 11 del decreto de transición, los titulares de concesiones de radiodifusión televisiva vigentes, deberán presentar solicitud de permiso temporal de uso de canal de conformidad a los requisitos dispuestos en el inciso q) del artículo 3 y en los artículos 20 al 22, según sea el caso, todos del decreto No. 36774-MINAET.
CUARTO. - Sede y plazo para la presentación de la solicitud.  La solicitud de permiso temporal de uso de canal se deberá presentar ante el Poder Ejecutivo, específicamente en las oficinas del Viceministerio de Telecomunicaciones, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del decreto No. 36774-MINAET, sea, a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
QUINTO.- Tramitación de las solicitudes presentadas. Una vez recibida una solicitud, o bien una vez concluido el periodo de ser que se presentaran al vencimiento del plazo dispuesto en el artículo 16 del decreto No. 36774-MINAET, el Poder Ejecutivo procederá según sigue:

a) A más tardar dos días hábiles después de su recepción, el Poder Ejecutivo remitirá las solicitudes que recibiera a SUTEL para que ésta, dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, le remita la recomendación técnica correspondiente.

b) Una vez recibido el criterio técnico de SUTEL el Poder Ejecutivo deberá resolver dentro de un plazo de diez días hábiles sobre el otorgamiento o no del permiso solicitado por parte de cada concesionario. 

De ser rechazada la solicitud deberá motivarse debidamente por parte del Poder Ejecutivo. En todo caso, el concesionario podrá presentar los recursos aplicables de conformidad con lo establecido por los artículos 342 y siguientes de la LGAP.

SEXTO.- Revocatoria del permiso temporal de uso de canal. Tal y como lo dispone el artículo 154 de la Ley General de la Administración, el Poder Ejecutivo podrá revocar el permiso temporal de uso de canal por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad de la Administración. Dicha revocación no deberá ser intempestiva ni arbitraria. 

REQUISITOS NECESARIOS:
Para la Transmisión Simultánea (Ver artículo 20 del decreto No. 36774-MINAET).
a) Nombre y calidad del concesionario. Si se tratare de personas físicas deberá indicar el número de cédula de identidad o cédula de residencia. En caso de personas jurídicas el solicitante deberá acreditar su personería, mediante certificación con no menos de tres meses de emitida, y el nombre del o de los representantes judiciales y extrajudiciales de la sociedad. 

b) Fecha prevista para el inicio de la transición analógico-digital.

c) En el caso de optar por transmisión simultánea compartida deberá aportarse los datos de los titulares de concesiones que se comprometan en aplicar esta forma de transmisión y, el titular o titulares de concesiones que asumirán la obligación de transmitir la programación hacia receptores portátiles cuando tecnológicamente sea posible. Adicionalmente deberá adjuntarse el acuerdo suscrito entre los titulares, indicado en el párrafo último del artículo 21 del presente reglamento.

d) Plan de cobertura.

e) Manifestación expresa para hacer devolución de forma voluntaria de los canales otorgados como repetidoras y matrices que no serán utilizados para transmisión en digital una vez que se verifique el apagón analógico según artículo 8 de este reglamento.

f) Por ser un servicio que requiere de frecuencias del espectro radioeléctrico para la transmisión de la señal hasta el usuario final, deberá indicar, además, lo siguiente: 

i. Canal propuesto para trasmisión en digital.

ii. Coordenadas geográficas (WGS84 en decimal) y altura sobre el nivel del mar (en metros) del lugar de ubicación de los equipos transmisores.

iii. Potencia máxima de transmisión solicitada (en Watts).

iv. Antena que pretende instalar (si es directiva o no, polarización, potencia máxima radiada aparente (e.r.p) en dBw y la altura de la antena sobre el nivel del suelo en metros). 

g) Lugar señalado, apartado, fax o cualquier otra forma que permita la seguridad del acto de notificación al concesionario o su representante legal.

h) Firma del solicitante o representante legal, autenticada por un notario en el caso que la misma no sea presentada personalmente.

i) Lugar y fecha de la solicitud.
Requisitos para transmisión dual (Ver artículo 22 del decreto No. 36774-MINAET).

a) Nombre y calidad del concesionario. Si se tratare de personas físicas deberá indicar el número de cédula de identidad o cédula de residencia. En caso de personas jurídicas el solicitante deberá acreditar su personería, mediante certificación con no menos de tres meses de emitida, y el nombre del o de los representantes judiciales y extrajudiciales de la sociedad.

b) Fecha prevista para el inicio de la transición analógico- digital.

c) Plan de cobertura.

d) Manifestación expresa en cuanto a la renuncia a su derecho en ese acto a las frecuencias y hace devolución de forma voluntaria de los canales otorgados como repetidoras y matrices que no serán utilizados para transmisión en digital un vez que se de el apagón analógico según artículo 8 de este reglamento.

e) Por ser un servicio que requiere de frecuencias del espectro radioeléctrico para la transmisión de la señal hasta el usuario final, deberá indicar, además lo siguiente:

i. Canal Matriz en el que trasmitirá en tecnología analógica-digital en forma dual.

ii. Coordenadas geográficas (WGS84 en decimal) y altura sobre el nivel del mar (en metros) del lugar de ubicación de los equipos transmisores.

iii. Potencia máxima de transmisión solicitada (en Watts).

iv. Antena que pretende instalar. (si es directiva o no, polarización, potencia máxima radiada aparente (e.r.p) en dBW y la altura de la antena sobre el nivel del suelo en metros).

f) Lugar señalado, apartado, fax o cualquier otra forma que permita la seguridad del acto de notificación al concesionario o su representante legal.

g) Firma del solicitante o representante legal, autenticada por un notario en el caso que la misma no sea presentada personalmente.

h) Lugar y fecha de la solicitud.

	Solicitud de permiso de uso temporal de canal


	Información del Concesionario

	Nombre del Concesionario:


	Calidades:



	Nombre del Representante (solo para personas jurídicas):


	

	Lugar señalado, apartado, fax o cualquier otra forma que permita la seguridad del acto de notificación al concesionario o su representante legal:



	Transmisión

	Tipo de Transmisión
	Simultanea
	 Compartida
	Dual
	Adjuntar datos de los titulares de concesiones que se comprometan en aplicar la transmisión simultánea compartida.

	
	□
	□
	□
	

	Fecha prevista para  inicio de transición Analógico-Digital:


	Adjuntar plan de cobertura

	Canales que tenga concesionados
	Matriz
	Repetidor (as)
	Manifestar en declaración jurada la devolución de forma voluntaria de los canales otorgados como repetidoras y matrices que no serán utilizados para transmisión en digital una vez que se verifique el apagón analógico según artículo 8 del decreto No. 36774-MINAET.

	
	
	
	

	Información Técnica

	Coordenadas Geográficas (WGS84 en decimal): 


	Altura sobre el nivel del mar (en metros):


	Las coordenadas y la altura son referentes al lugar de ubicación de los equipos transmisores para TDT.

	Canal propuesto para trasmisión en digital:


	Potencia máxima de transmisión solicitada (en Watts):



	Antena que pretende utilizar
	Si es Directiva o No directiva
	Polarización
	potencia máxima radiada aparente (e.r.p) en dBW
	Altura de la antena sobre el nivel del suelo (en metros)

	
	
	
	
	

	Firma

	Firma del Solicitante o representante legal,
_______________________________


	Fecha:

	Lugar:


	Autenticación

	Autenticación por parte de un notario en el caso que la misma no sea firmada frente al funcionario que la recibe: 

____________________________________________


	Timbre:
	Sello:
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